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En la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas del día veintiséis de abril del año dos mil dieciocho 
en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en 
Calle 10 y Avenida Canario s/n, colonia Tolteca C.P. 01150; y en cumplimiento con lo dispuesto en los 
artículos 26, 27 inciso B, 28 párrafo primero, 30 fracción I, 43, 52, 55, 56 y 58 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal y 41 fracción II de su Reglamento, se procede a levantar la 
presente acta, referente a la Recepción de Propuestas, Revisión de Documentación Legal y 
Administrativa y Apertura de Ofertas Técnicas y Económicas "Primera Etapa" de la Invitación 
Restringida Nacional a Cuando Menos Tres Proveedores No. IRN/DRMYSG/CAA-015/18, para la 

• 
Adquisición de Desarrollo de Software Administrativo; con base en el Requerimiento de 
Adquisición número 022 de la Coordinación de Adquisiciones y Arrendamientos. 	  

Se hace constar que en el presente acto se registraron los siguientes licitantes: 
eilitál.M e 

SPARKLABS Agencia Digital, S.A. de C.V. Adelina Corona Romero 
ABS Tecnología, S.A. de C.V. Pamela Olvera Blanco 
Tecnología en Comunicaciones e Informática, S.A. 
de C.V. 

Norma Angélica Melchor Cepeda \ 

El C. Miguel Angel Aguilar Calvo Jefe de la Unidad Departamental de Concursos preside S 
evento y lleva a cabo la recepción y registro de los sobres que contienen la Documentación Legal y 
Administrativa así como las Propuestas correspondientes a las Ofertas Técnicas y Económicas de 
los licitantes participantes. 	  

Acto seguido y para dar cumplimiento al artículo 43 fracción I de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal, 41 fracción II, 51 de su Reglamento y a los numerales 3.2, 3.2.1 y 4.2.1 de las 

• bases, la Convocante procede a la apertura de los sobres y a la revisión cuantitativa de la 
documentación solicitada en los numerales 3.1.1, 3.1.2, 3.2.2 y 3.2.3 de las bases, obteniendo el 
siguiente resultado. 	  

De la empresa licitante ABS Tecnología, S.A. de C.V.; se le recibe en forma cuantitativa: 
Documentación Legal y Administrativa y Propuesta Técnica en la cual indica que cotiza la partida 
única. 	  
Y presenta una Propuesta Económica, con un importe total ofertado antes de I.V.A de: $990,000.00 
(Novecientos noventa mil pesos 00/100 m.n.); para llevar a cabo su revisión y análisis cualitativo. 
Presentando como Garantía de la Seriedad de su Propuesta cheque de caja núm. 0002040 expedido 
por: BBVA Bancomer, S.A. por un importe de: $ 46,000.00 (Cuarenta y seis mil pesos 00/100 m.n.) a 
favor de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México. 	  
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A la revisión de la Documentación Legal y Administrativa, la representante de la Contraloría 
Interna observó que: no se presento: Identificación oficial del Representante Legal de la 
empresa, incumpliendo con el inciso 1) del numeral 3.1.1.; los Comprobantes de los Pagos 
provisionales correspondientes de ISR e IVA de enero, febrero y marzo de 2018 incumpliendo con 
el inciso 6) del numeral 3.1.1; el Contrato de Arrendamiento presentado no se encuentra vigente, 
incumpliendo con último párrafo del numeral 3.1.1 de las Bases, asimismo la Garantía de 
Sostenimiento de la Oferta no alcanza a cubrir el 5% (cinco por ciento) del Monto Total de su 

• Oferta Económica, sin considerar el IVA, incumpliendo con el numeral 6.1 de la Bases de Invitación.-- • 
Por lo que de conformidad con el inciso A) del numeral 11 de las Bases y del artículo 33 fracción XVI 
de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, donde se indica que será causa de 
descalificación el no cumplir con alguno de los requisitos establecidos en las Bases de Invitación, el 
licitante antes mencionado queda descalificado. 	  

Con fundamento en los artículos 43 fracción I y 56 fracción II de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal, al artículo 51 párrafo segundo de su Reglamento y al numeral 12.1 inciso C) de las 
Bases, la presente Invitación se declara desierta, por no contar como mínimo de tres 
propuestas. 	 

Se devuelven los sobres cerrados a los representantes de las empresas: SPARKLABS Agencia 
Digital, S.A. de C.V. y Tecnología en Comunicaciones e Informática, S.A. de C.V. 	 

Con fundamento en el artículo 34 fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública de la Ciudad de México y artículo 113 fracciones III, VIII, XX, XXII y XXIII del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, la Representante de la Contraloría 

• 
Interna en Álvaro Obregón tiene como finalidad verificar que la celebración de este acto se realice 
conforme a la Normatividad vigente. 	  

Se cierra la presente Acta, misma que firman para constancia y validez todos los que en ella 
participan, siendo las 11:40 horas del día de su inicio. 	  

Servidores Públicos 

Migue Angel Aguilar Calvo 
Jefe de la Unidad Departamental de 

Concursos 

María Guad . • • e Rodrígue Arellano 
Representante de la Contraloría Interna 
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SPARKLABS Agencia DigitilTS.A. de C.V. 
Adelina Corona Romero 

ié~nología en omunicaciones e 
Informática, S.A. de C.V. 

Norma Angélica Melchor Cepeda 
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ABS Tecnología, S.A. de C.V. 
Pamela Olvera Blanco 
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